
RESOLUCIÓN Registro:

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACIÓN

Exp.: A/SER-047305/2025

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Servicio de mantenimiento y recarga de botellas de oxígeno con destino al Cuerpo 
de Bomberos de la Comunidad de Madrid”.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Servicio de mantenimiento y 
recarga de botellas de oxígeno con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”.

Motivación de la necesidad del contrato:

Dentro del equipamiento habitualmente utilizado por el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid se 
encuentran las botellas de oxígeno medicinal, cuyo mantenimiento y servicio de recarga debe realizarse con 
empresas externas. En este sentido, los vehículos de intervención en siniestros del CBCM disponen de botellas de 
oxígeno de 5 litros de capacidad, con el objeto de poder ser utilizados en diferentes procedimientos en los que las 
intervenciones los requieran, así como en apoyo a la realización de reanimación cardiopulmonar (RCP) avanzada.

Cabe destacar que todo el personal del Cuerpo de Bomberos debe estar equipado de los medios materiales 
necesarios para las funciones que desempeñan como servicio público de emergencias, durante su actuación en las 
intervenciones de emergencia, salvamento, siniestros y extinción de incendios.

Los servicios objeto del presente Pliego comprenden el mantenimiento, revisión y recarga de 140 botellas de 
oxígeno medicinal de 5 litros de capacidad, utilizadas en las intervenciones de emergencias del Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

Así mismo, durante la Campaña Forestal (15 de junio al 30 de septiembre) se dispondrá de 40 botellas adicionales 
de oxígeno medicinal de 5 litros de capacidad para la dotación de los camiones forestales. 

Por tanto, se hace preciso contratar servicio de mantenimiento y recarga de botellas de oxígeno con destino al 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112
P.D. Resolución de 17 de diciembre de 2024 (BOCM 02/01/2025)

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS
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